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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 08/19 CELEBRADA POR EL PLENO CORPORATIVO 
EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2019.

En Las Consistoriales de Yernes y Tameza siendo las 12,00 horas del día 12 de junio de 2019, se reúne 
el Pleno de la Corporación al objeto al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36.1 del  
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el que se dispone que el tercer día 
anterior  al  señalado  por  la  Legislación  electoral  para  la  Sesión  constitutiva  del  Ayuntamiento  los 
Concejales cesantes, se reunirán en Sesión convocada al solo efecto de aprobar el acta de la última 
Sesión convocada.

Preside la sesión el  Sr.  Alcalde-Presidente en funciones D. Carlos Manuel Fernández Fernández; y 
concurren los Concejales:

Dª. LIDIA QUIRÓS JIMÉNEZ (P.S.O.E.)

D. MANUEL ÓSCAR FERNÁNDEZ SALAS (No adscrito)

No asiste, habiendo excusado su ausencia 

D. JOSÉ MANUEL PATALLO SUÁREZ (P.S.O.E.)

No asiste, no habiendo excusado su ausencia 

   Dª MARIA EDELMIRA ÁLVAREZ FERNÁNDEZ (P.S.O.E.)

Asistidos por la Secretaria accidental:

Dª ROSA Mª MENÉNDEZ FERNÁNDEZ que certifica.

Abierta pues la sesión y declarada pública por la presidencia a las 12,05 horas, una vez comprobada 
por la Secretaria la  existencia del  quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada,  se 
procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA.-

Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna observación al acta de la 
sesión anterior celebrada el pasado día 28 de mayo de 2019, y remitida a sus Señorías por correo.

El Pleno con el  voto favorable de los tres (3) concejales,  dos (2) del grupo Socialista y uno (1)  no 
adscrito, acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, ordenando el Sr. Presidente su transcripción al 
Libro de Actas según lo dispuesto por el art. 110.2 del ROF.

Se levanta acta de arqueo extraordinario y certificación de la documentación para la realización del 
mismo, así como certificación para la comprobación del Inventario, a día de la fecha, para conocimiento 
de la Corporación saliente.

Ayto. de Yernes y Tameza   *   La Plaza nº 18. Villabre   *   33826   *   YERNES Y TAMEZA   *   ASTURIAS   *   Tel: 985972663   *   Fax:   *  http://www.yernesytameza.es/es



AYTO. DE YERNES Y TAMEZA

Código de Documento
AGJ13I00F2

Código de Expediente
AGJ/2019/24

Fecha y Hora
11/06/2019 21:21 Página 2 de 3

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²29222G6W5327406L117Np»
²29222G6W5327406L117Np»29222G6W5327406L117N

ACTA DE ARQUEO
Existencia anterior al periodo 217.363,38

INGRESOS
De Presupuesto. 143.315,56
Por operaciones no Presup. 14.230,34
Por Reintegros de Pago. 107,10
De Recursos de Otros Entes. 2.695,44

Por Movimientos Internos. 0,00
De Operaciones Comerciales 0,00

TOTAL INGRESOS           160.348,44

Suman Existencias + Ingresos 377.711,82

PAGOS
De Presupuesto. 139.828,76

Por operaciones no Presup. 12.747,04
Por Devolución de Ingresos. 7.539,58
De Recursos de Otros Entes. 5.288,38
Por Movimientos Internos 0,00
De Operaciones Comerciales 0,00

Por diferencias de redondeo del Euro 0,00

TOTAL PAGOS 165.403,76
Existencias a fin del periodo
212.308,06

001 CAJA DE EFECTIVO

100 CUENTA RESTRINGIDA 29.199,09
ES-98-20480020713400015659

200 CUENTA OPERATIVA IN 183.108,97
ES-37-20480020733400015592

Totales . . . . . . . . 636.924,18

CUENTA DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO
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Epígrafe 1º.- BIENES                                                                                                                                          4.445.024,38 €

Grupo A.- Fincas Urbanas                                                                                                                                   1.673.794,07 €
Grupo B.- Fincas Rústicas                                                                                                                                      849.287,48 €
Grupo C.- Vías Públicas                                                                                                                                      1.921.942,83 €

Epígrafe 2º.- DERECHOS

Epígrafe 3º.- BIENES MUEBLES DE CARÁCTER HISTORICO,
       ARTISICO O DE CONSIDERABLE                                                                                     16.828,34 €

 
Epígrafe 4º.- VALORES MOBILIARIOS, CREDITOS Y DERECHOS DE CARÁCTER PERSONAL DE

Epígrafe 5º.- VEHICULOS                      99.979,48 €
 

Epígrafe 6º.- SEMOVIENTES

Epígrafe 7º.- MUEBLES NO COMPRENDIDOS
 EN LOS   EPIGRAFES ANTERIORES               194.784,50 € 
Epígrafe 8º.- BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES

TOTAL ACTIVO                                                                                                                                                   4.756.616,70 €

Total DEUDA VIVA FINAL         EJERCICIO         0,00 € 

TOTAL PASIVO                                                                                                                                                                 0,00 €

DIFERENCIA ENTRE ACTIVO Y PASIVO              4.756.616,70 € 

 TOTAL ALTAS EN EL EJERCICIO                                                                                                                          86.400,81 €

Y no habiendo más asuntos de qué tratar el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 12,15 horas y para 
constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el 
Sr. Alcalde y la certifico con mi firma.

Vº Bº
       EL ALCALDE EN FUNCIONES
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